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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No. 0338 

Radicado: 760001311001220170057500 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LEIDY MARLOBY PINO ROJAS 

Demandado: JOSE DAVID MOSQUERA MACHADO 

Tema y subtemas: APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito practicada por la 

Secretaría, sin que fuera objetada por ninguna de las partes, el Despacho la 

aprueba. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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